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Ciudad de México, a21- de agosto de 2019

0FICIo No. SG/DGfyEL/RP Al ALC / 007 9I /2019

DIP. ]OSÉ DE ]ESÚS MARTíN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7 , lracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio CAyPD/385/2079 de fecha 20 de agosto de 20L9, signado por el C.

Ignacio Antonio Rodríguez Limones, Coordinador de Asesores y de Planeación del
Desarrollo en la Alcaldía de Coyoacán, mediante el cual remite la respuesta al
Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado
mediante el similar MDSPOPA /CSP/2948/2079.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo
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Lic, Jimena Mârtínez M, Subdirectora de Control de Gestión yAtención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios: 3919/3232
C. Ignacio Antonio Rodrígucz Limones, Coordinador de Asesores y de Planeación del Desarrollo en la Alcaldía de Coyoacán.
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Asunto: Punto de Acuerdo contenido en el oficio
SG/DG JyE L/PA/CC D M xl 202.3 1 20 1 L

Lrc. Lurs cusrAvo vELA sÁucHez
DrREcroR GENERAL ¡unio¡co Y DE ENLAcE LEGlsLATlvo
PRESENTE

En atención al oficio SG/DGJyELiPA/CCDMX1202.312019, de fecha 10 de abril de 2019, signado por el Lic.

Luis Gustavo Vela Sánchez, Director General Jurídico y de Enlace Legislativo, y en cumplimiento al

similar MDSPOPA/CSP/2948/2019, emitido por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la

Ciudad de México, mediante el cual hizo de conocimiento el punto de acuerdo que a la letra señala.

"ÚN1CO.- Se exhorta a los titulares de la Comisión Federal para Ia Protección contra
Riesgos Sanitarios (Cofepris), la Fiscalia General de la República; Ia Procuraduría
Fedõrat del Consumidor; et Seruicio de Administración Tributaria; y de las 16 Alcaldías
de la Ciudad de México implementen operativos para abatir el mercado ilegal de

medicamento en tianguis de la Ciudad de México."

Con la finalidad de dar cumplimiento al citado punto de acuerdo, se remite copia simple del oficio

DGDS/52912019, de fecha 19 de agosto de 2019, emitido por la Directora General de Desarrollo Social en

la Alcaldía de Coyoacán, mediante el cual informa que mediante el similar DGDS/291 12019, fechado el22
de mayo del actual, se solicitó a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía se

realizarân operativos de visita a mercados y tianguis en coordinación con el personal adscrito a la

Subdirección de Salud para abatir la venta ilegal de medicamentos y que a través del oficio

DGGAJ/DAG/SMVP/JUDVP/1064t2019det 15 de julio del presente año(mismo que también se adjunta

para pronta referencia), en respuesta a la petición referida, el JUD de Vía Pública de la Alcaldía de

boyoacán informó que se realizarân las acciones pertinentes para la ejecución de operativos en los

tianguis instalados dentro de la demarcación.

Sin más por el cordial saludo
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c.c.p. Ricardo Rojas Ortiz.- Secretario Particular del Alcalde de Coyoacán. En atención a I Volante de Turno JEFt1gl7l2O19, Folii
04160
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Ciudad de México, a 20 de agosto de 2019

GAyPD/38512019
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LlC. FARID BAROUET CLIMENT.- Director General de Gobierno y Asuntos Jurídicos

LlC. ROBËRTO LIRA MONDRAGóN.- Subdirector de Planes y Proyectos de Desarrollo Social.

RICARDO ROJAS ORI'|Z.- Secretâr¡o Particulår del C. Alcalde de Coyoacån
REF, VT. 1 866,
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Coyoacán, Ciudad de México, a '19 de Agosto de 2019

Oficio:
DGDS/ 528 t2019

Asunto:
Se informa sobre cumplimiento

de Punto de Acuerdo

ING. IGNACIO ANTONIO RODRIGUEZ LIMONES
COORDINADOR DE ASESORES Y DE PLANEACIÓN
DEL DESARROLLO
PRESENÏE

Con la finalidad de dar cumplimiento al Punto de Acuerdo que fue del conocimiento de ésta
demarcación territorial mediante el oficio MDSPOPA/CSP/294812019 signado por el Dip. José de
Jes¡.ls Martin del Campo Castañeda, Presidente de la Mesa Dlrectiva del Congreso de la
Giudad de México, informo lo siguiente:

Mediante el oficio DGDS/29112A19 de fecha 22de Mayo de 2019, se solicitó a la Dirección
General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía de Coyoacán se realizaran operativos
de visita en mercados y tianguis en coordinación con el personal adscrito a la Subdirección de Salud
para abatrr la venta ilegal de medicamentos.

En respuesta a dicha petición, el JUD de Vía Pública de la Alcaldía de Coyoacán mediante
el oficio DGGAJ/DAG/SMVP/JUDVP/106412019 de fecha 15 de.lulio de 2CI19, informÓ que se

realizarân las acciones pertinentes para la ejecución de operativos en los tianguis instalados dentro
de ésta demarcación. Se Adj unta copia del oficio en comento para pronta referencia

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo

ATEN
DIRECT ROLLO
SOCIA OACAN
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Sin otro particular, le envío un cordiai saludo

ATENTA:'/I Ehi TE.

EL JEFE DE UNlD,frÞ ÐEPARîAMEì\TAL

DE VIA PÚBLICA
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Ciudad de México, Ccyoacán a 15 de juiio de 2019,
-ñ.Ê¡r^ rA,."¿r- r'. ru : DGGAJ/ DAG/S M\i p/J tJ DVP/ i 064/20 1 9.

,'\$UIriT,l..i,: [,e toma de conr:cimiento e

Ìinplementan açcion es.

c. sAGRAnlo' i¡.i'i:iqR,[1ñZ NìÖVÁ"LHS

DIRECTORA G::iiERAL DE DESARROLLO SOClltL
PR.E$E¡iI'E
En atonción a su oficio t-lo. ll)"ÇD$1291.12A19, de fecha 27 Ce mayc de 2019, meciiante tl cual hace

referencia al oficio hl,*. ä/TD$F#Fi1lC$Pl2gÅ,812Ð'19, enviado al alcalde de Coyoacán C. Manuei

Negrete Aria,s, signacic par el Diputado José de "lesús lViartín del Carnpo Castañeda, Presiderite de

la Mesa Directa, del Congreso de la Ciudad de lVléxico, 1er Logisi."rtura, en el cuel'se infcri'na el

PL¡fUTÕ üË,å,CUÊR,DO quri a la letra ciice:

únlco.- Se exhorta a los titulares de la Comisión Federal para la Pictección contra Riesgos Sanitarios

(COFEPRIS), la FiscalÍa Generalde la Republica; ia Frocuradi.ría !:ederaldel Consumidor, el Servicio

de Adm¡nistración Tributaria; y de las 16 Alcaldía de la Ciuriarl iie lt/éxico impiementen operativos

para abatir el mercado ilegal de medicamento en tianguis cì¡ la Ciulclai.l ctc México,

Al respecto me perrnito informar que esta Jefatura de UnidaC üepai'iaitental cie t/ía Púbiioa tonra

de conocimienlc lo antes expuesto y realizará ias accione$ periinântäs psra la ejecuciÓn de

o$erativos en los tianguis instalados dentro de la demarcaciÓn de Üoyoa;án.

LIC. ANDRÉS NCUINNË ANICA

ô.C.O. LIC. FARID BARQUET CUfulENT.' DIRÉCTOR DE GOBIËRNO OË ASUNTOS JURIOICOS,' DGGAJNSSî/19'' PATE MNOêIMigNÍO'' c. ¡osÉ nRANclSco GARRroo MoNDRAGÓN,- ÞlREcToR 0E ASUNÎOS DE GOBIERNo.' Dorl410/19,' Para ocilocimiðnlo,

-r"tc, ,lu¡t RNro¡¡to sANoovAL AcutRÊ8,-suBDrREqfoR sÉ |.4ËÊcADos Y \tlA PÜBtlcA..SMVP/62Ê/201â.- Pâra conæimiento.

RÉG. V.P, 409.19
A6USE

Av. Río Churubusco No. 98, San Diego Churubusco, C.P. CI4200

Alcaldia de Coyoacán, Tel. 55 44 4'7 13


